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OBJETIVOS 

Analizar la incidencia que ejerce el riesgo sistémico de los factores monetarios y financieros en la liquidez de 
la economía ecuatoriana.  

Analizar el riesgo sistémico 
de las variables monetarias 

mediante la construcción de 
reportes estadísticos que 

permitan observar su 
evolución histórica.. 

Determinar el 
comportamiento de las 

variables del sistema financiero 
privado y público mediante la 
manipulación de bases series 
de tiempo que permitan una 

medición riesgo sistémico en la 
economía nacional.  

Realizar una modelización 
econométrica utilizando las 

variables más significativas de 
los factores monetarios y 

financieros, que explique el 
comportamiento de la liquidez 
de la economía ecuatoriana. . 



El riesgo sistémico puede definirse 
como el riesgo de interrupción de 
los servicios financieros causado 

por un trastorno de la totalidad o 
de parte del sistema financiero 

(Fondo Monetario Internacional, 
2010)  

la oferta monetaria como: La 
política monetaria es el mecanismo 

que tiene el gobierno (Elizalde 
Angeles, 2012) 

los agregados monetarios son: La 
forma de medir el dinero que 

circula en la economía (Elizalde 
Angeles, 2012, pág. 108)  

RIESGO SISTÉMICO DE LAS VARIABLES 

MONETARIAS 



Oferta monetaria  

Oferta Monetaria M1 

Se puede observar como la oferta 

monetaria M1 ha ido aumentando año 

tras año aproximadamente 800 cada 

año, pero a partir del 2015 ha tenido 

un aumento más significativo 

aproximadamente de 1800 cada año. 



 Al 31 de marzo de 2017, el saldo de las 

RI se ubicó en USD 3,810 millones, 

compuesto principalmente por: 

inversiones en el exterior, oro, caja en 

divisas del BCE, y recursos en bancos e 

instituciones financieras en el exterior. 

RESERVAS 

INTERNACIONALES 
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Reservas Internacionales 

Fuente: Banco Central del Ecuador, 2016 



 las RML están compuestas por 

reservas constituidas y reservas 

requeridas, siendo las constituidas 

aquellas reservas que las IFIs deben 

acatar de acuerdo a los porcentajes 

estipulados por el Banco Central del 

Ecuador para su constitución. 

RESERVAS MÍNIMAS DE 

LIQUIDEZ  

Reservas mínimas de liquidez 

Fuente: Banco Central del Ecuador, 2016 
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 Al 29 de marzo de 2017, existe un 

excedente de 11.5 puntos porcentuales 

de liquidez doméstica con respecto al 

requerido. 

COEFICIENTE DE 

LIQUIDEZ DOMÉSTICA 

Coeficiente de liquidez doméstica 

Fuente: Banco Central del Ecuador, 2016 
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  Al 31 de marzo de 2017 el dinero 

electrónico registró un saldo de USD 

$7.468.235,00 Al 31 de marzo de 2017 

el dinero electrónico registró un saldo 

de USD $7.468.235,00 

DINERO ELECTRÓNICO 

Dinero Electrónico 

Fuente: Banco Central del Ecuador, 2016 
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El Índice de Precios al Productor de 

Disponibilidad Nacional (Base 

2015=100) mide la evolución mes a 

mes de los precios productor de los 

bienes ofrecidos para el mercado 

interno en su primer eslabón de 

comercialización, esto incluye bienes 

producidos y vendidos por empresas 

nacionales en los diferentes sectores 

de la producción: Agricultura, 

Ganadería, Silvicultura y Pesca; Industria 

Manufacturera 

ÍNDICE DE PRECIOS AL 

CONSUMIDOR 

Índice de precios al Consumidor  

Fuente: Banco Central del Ecuador, 2016 
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MODELIZACIÓN 

ECONOMÉTRICA  



CORRELOGRAMA SFPu 



CORRELOGRAMA SFPu 



CORRELOGRAMA 

SFPu 



CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 



CONCLUSIONES 

El riesgo Sistémico, representa el colapso generalizado de un 

sistema o un mercado que puede traer consigo repercusiones 

negativas para una economía en particular, además se define 

como el riesgo de interrupción de los servicios financieros 

causado por un trastorno de la totalidad o de parte del 

sistema financiero 

Se establece que las Reservas Internacionales, representan el 

monto de recursos en moneda extranjera de libre 

disponibilidad para el BCE, con el fin de que esta entidad 

estatal pueda cumplir con sus obligaciones como agente 

financiero del Gobierno y banco de bancos 

Las Reservas Mínimas de liquides son todos los activos 

líquidos que permiten a las IFIs para controlar las 

fluctuaciones de liquidez y generar una seguridad financiera 

para sus clientes, velan por el cumplimiento de metas que 

vayan acorde del desarrollo del país mediante el 

fortalecimiento de la producción nacional y consumo social. 

 

El dinero electrónico es un Sistema Implementado por el 

Gobierno Ecuatoriano, consiste en un medio de pago en el 

cual se utiliza un instrumento tecnológico para poder emitir 

transacciones económicas, el ente regulador de este sistema 

es el Banco Central, es el órgano que regula y maneja todas 

las actividades que se ejecutan. 

 



CONCLUSIONES 

El índice general de precios es un indicador mediante el cual 

se puede obtener la variación existente entre los precios en 

el mercado, para el Índice de precios al consumidor se mide 

la variación existente en los precios de bienes o servicios 

adquiridos por los hogares, mientras para el índice de precios 

al Productos se mide la variación que existe en los precios de 

los bienes ofertados por los productores en el mercado 

El papel que desempeñan las instituciones de depósito dentro 

de un sistema financiero es fundamental. En muchos casos 

ofrecen un lugar adecuado para la intermediación de fondos y, 

como tales, son una fuente de activos líquidos y 

financiamiento para el resto de la economía. Asimismo, 

brindan servicios de pago que todas las demás entidades 

utilizan para desarrollar su actividad 

Los activos líquidos del año 2015 tuvieron una disminución 

debido a la crisis que se vivió por la caída en el precio del 

petróleo ya que nuestro país tiene como principal fuente de 

ingresos este rubro. Pero este panorama mejoró en el 2016.  

El modelo del Sistema Financiero Privado SFPr  señala que si 

los Depósitos a la Vista, a Plazo, la Cartera de Crédito Bruta y 

el Índice de solvencia fuesen 0 (cero); entonces los Activos 

Líquidos arrojaran un resultado de 64.889 millones de dólares.  



RECOMENDACIONES 

Las autoridades deberán poner 
mayor importancia en la gestión 

del  riesgo sistémico, ya que 
existen facrores que puden 

provocar un colapso generalizado 
de un sistema o un mercado que 

puede traer consigo repercusiones 
negativas para una economía en 

particular. 

Las autoridades monetarias 
deberán establecer una gestión 

eficiente de las Reservas 
Internacionales, con el fin de que 
esta entidad estatal pueda cumplir 
con sus obligaciones como agente 
financiero del Gobierno y banco 
de bancos. Constituye el total de 
activos externos de alta liquidez y 
bajo riesgo, que posee el Banco 

Central del Ecuador en 
instrumentos financieros. 

Se recomienda que las Reservas 
Mínimas de liquides cumplan con 

los requrimientos minimos 
exigidos que permitan a las IFIs 
controlar las fluctuaciones de 

liquidez y generar una seguridad 
financiera para sus clientes 



Se recomienda analizar el efecto 
del dinero electrónico en el 
sistema financiero y en la 

economía general ya que como 
medio de pago en el cual se 

utiliza un instrumento 
tecnológico para poder emitir 
transacciones económicas, el 

ente regulador de este sistema 
es el Banco Central 

El Sistema Financiero Publico 
SFPu  deberá tomar medias 

frente a la liquidez autónoma del 
sector, además, de los Activos 
Ponderados por Riesgo, ya que 

si este aumenta la liquidez 
disminuye, y también  poner 
mucha control del índice de 

Morosidad la Liquidez del SFPu 
ya que incremento de esta 

variable disminuirá la liquidez 
del sistema financiero público.  

Las autoridades que toman 
decisiones en la política 

económica deberán analizar la 
liquidez autónoma. Además, 

poner mediadas de control de 
las Captaciones a la vista ya que 
esta variable afecta a la liquidez 

de la economía ecuatoriana; 
también en los en Activos 
Ponderados por Riesgo, la 

Morosidad y el ROE del sistema 
Privado ya que muestran un 
comportamiento inverso a la 

liquidez nacional. 


